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ADENDA 001 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N° MEN-110-2023. 

 

Objeto: COMPRAVENTA DE EQUIPOS, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS MENORES PARA IMPLEMENTACION DE 

ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL EMPODERAMIENTO SOCIAL Y ECONOMICO DE LAS MUJERES EN EL 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, Y PARA APOYAR EL DESARROLLO DE GENERACIÓN DE ACCIONES ENCAMINADAS 

A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN IGUALITARIA EN EL MERCADO LABORAL Y PRODUCTIVO, LA ASOCIATIVIDAD Y 

EL LIDERAZGO SOCIAL DE LAS MUJERES RURALES Y URBANAS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

 

LA ORDENADORA DEL GASTO  

 

INFORMA: 

 

Que, en aras de dar cumplimiento a los principios de debido proceso, transparencia, publicidad y selección objetiva, nos 

permitimos informar a todos los interesados que mediante mensaje realizado a través del SECOP 2 por el oferente 

CONSORCIO TOL 2023, dentro del desarrollo del proceso MEN-110-2023 se realizaron observaciones al pliego de 

condiciones definitivo. 

Que las observaciones fueron aceptadas parcialmente por la Gobernación del Tolima razón por la cual se hace necesario 

realizar adenda a fin de garantizar el principio de publicidad y selección objetiva conforme a lo resulta en la respuesta a las 

observaciones presentadas, lo anterior con la única finalidad de garantizar el principio de selección objetiva que debe 

caracterizar el desarrollo del presente proceso.  

Que el acápite de NOTA 5 de la EXPERIENCIA ESPECIFICA establecida dentro del proceso MEN-110-2023 quedara de la 

siguiente manera: 

 

F. EXPERIENCIA ESPECIFICA 

(…) 

Nota 5: para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años de constituidas 

y pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos establecidos en el numeral 

2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del Registro Único de Proponentes (RUP), deben adjuntar 

un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique 

la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes 

de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, 

tal y como haya quedado registrada en el RUP 

http://www.tolima.gov.co/
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Los demás aspectos no modificados por medio de la presente adenda permanecen inalterables conforme a la invitación 

pública. 

 

Sin otro particular asunto,  

 

 

 

MARÍA JANETH SABOGAL ROBLES 

Secretaria de la Mujer   

 Ordenadora del Gasto  
 

 

 

 

 

 
Proyecto y Reviso: ANA MILENA BURBANO CASTRO 

                               Abogada- Contratista 
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